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En diciembre de 2025, Israel y Somalilandia se reconocieron mutuamente. Esta 
medida unilateral es muy problemática y puede poner en peligro el derecho 
internacional y la estabilidad regional.

Dicho reconocimiento elude los procesos multilaterales y hace caso omiso del 
principio de integridad territorial, lo que desestabiliza aún más el Cuerno de 
África, una región ya marcada por los conflictos y las crisis humanitarias. Las 
acciones de Israel también deben entenderse en un contexto geopolítico más 
amplio, en el que el reconocimiento se utiliza como herramienta estratégica para 
desestabilizar la región y promover intereses políticos y de seguridad limitados, 
en lugar de promover la paz o la autodeterminación.

Los reconocimientos unilaterales impulsados por cálculos geopolíticos debilitan 
las normas internacionales y sientan precedentes peligrosos. La paz y la 
estabilidad sostenibles requieren multilateralismo, respeto por el derecho 
internacional y diálogo regional, no políticas de poder desestabilizadoras.

Por lo tanto, la IUSY declara que:

● Cualquier reconocimiento de la condición de Estado debe basarse en el 
derecho internacional, los procesos multilaterales y un amplio consenso 
internacional.

● Las acciones unilaterales corren el riesgo de desestabilizar el Cuerno de 
África y debilitar los esfuerzos encaminados a encontrar soluciones 
pacíficas e inclusivas.

● El reconocimiento político no debe utilizarse como herramienta 
geopolítica que exacerbe las tensiones regionales o los conflictos en curso.
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● La paz y la estabilidad a largo plazo requieren diálogo, respeto por las 
fronteras existentes y cooperación regional, en consonancia con la Carta 
de las Naciones Unidas.
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